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EDICTO

Nº Edicto: 10330

Carátula: NICOCIA VICTOR SALVADOR Y OTRO C/ MUNICIPALIDAD DE CONTRALMIRANTE CORDERO S/
SUMARISIMO (L)

Número de Expediente: Recep.:CI-09928-L-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 27/05/2022

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 02/06/2022

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6088

Texto del edicto: 
EDICTO

 

El Dr. Luis Enrique Lavedan, presidente a cargo de la Cámara del Trabajo de la Cuarta Circunscripción
Judicial  de Río Negro, con asiento de funciones en calle Yrigoyen Nº 387 de la ciudad de Cipolletti,
presidencia  a cargo del Dr. LUIS E. LAVEDAN, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. LAURA  PÉREZ PEÑA en
autos: “NICOCIA VICTOR SALVADOR Y OTRO C/ MUNICIPALIDAD DE CONTRALMIRANTE CORDERO
S/ SUMARISIMO (L)" (Expte. N° CI-09928-L-0000, antes 18740), cita y emplaza a los presuntos
herederos del Sr. VICTOR SALVADOR NICOCIA, DNI N° 16.235.384, para que en el plazo de DIEZ (10)
días,  contados  a  partir  de  la  ultima  publicación,   comparezca  a  estar  a  derecho  en  las  presentes
actuaciones  por  sí  o  por  medio  de  mandatario,  bajo  apercibimiento  de  designarse  Defensor  Oficial  (art.
343 del C.P.C.C.).-  En el mismo plazo deberá constituir  domicilio dentro del radio del Tribunal, bajo
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados.-

Publíquense  edictos  por  dos  (2)  días  en  el  Boletín  Oficial  y  en  la  página  web  del  Poder  Judicial  de  la
Provincia  de  Río  Negro.-
Cipolletti, 27 de mayo de 2022.-


